
* AUDIENCIA PROVINCIAL

Responsabilidades Políticas
HUESCA

Expediente núm.

CONTRA

DE

JUZGADO INSTRUCTOR DE

SE INICIA EL EXPEDIENTE EL-/-.-DE  DE 19>^

FALLADO El DE DE 19

^gobierno;



■^PITflNIfl GtNtnfll
d» la 5.® Región ÍTliUtar

SECCION JUSTICIA

JUZGADO EJECUCIONES

Huesca

limo. Sf.
A los efectos prevenidos en la Ley 

de Responsabilidades Políticas de 9 de 
Febrero de 1939, tengo el honor de remi
tir a V. I. testimonio de la resolución re
caída en el procedimiento instruido con
tra el individuo anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo ’del mismo 
pata constancia en las actuaciones.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Huesca'íi^ de de 1941.

Jln>o. Sr. Presidente del Pribuiial Pegional de Pesponsahilidades Políticas.

ZARAGOZA

GOBIERNO 
^DE ARAGON



' P l'LLG^Ñ CI A JÉñ^A^ste'día se ha recibido ¿a ant^for comunicación con el
/ testimonió de la Sentencia a que h^é referencia y. paso a dar

cuenta al Sr. Presidente... -
" ' Huesca,.......... ............................„...Jde __ de mil

novecientos cuarenta y dos.

PROVIDENCIA

5. 5.
PRESIDENTE
PINO

3..........de milde .Huesca.,.:....
novecientos cuarenta y dos.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo 
mimern ..contra__
portel delito de..__________________________
remítase con oficio al Juez de Instrucción de --------
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 d,e Febrero de 1942.

Lo acordaron los S. 5. del margen y firma el Sr. Presidente,

DI LI6ENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado.
Certifico. 1



GOBIERNO



^’^ponsabilidad política de ..29^^é.lí£..2?.íÉ.?-
S L j_ Juzgado^ :,Xáta„i'Áü......Audiencias iiue^.^:,i..nLi.*.2y6

El Jefe deaRegistro,/; ABR w . ■

Registro Central Responsables 
. PO L ÍT l C O S

5s* GOBIERNO 
»DE ARAGON



linio. Seiíor.

Kxpediente n^ . . . . 1296.
Juzgado n^^........... 18.
4úo:........... 1^43.

• Tengo el honor de acusar re

cibo a V. I. a la carta orden de su

Sobre Boaponsahilidades 
Políticas.

digna Preaidenola y testimonio lite

COlíTHr
ral que la misma acompaña, dimanan-

Manuel Jovellar Ihañez.

vecino do Taraarite.

te del expediente anotado al margen 

para la incoación por este Juzgado,

del correspondiente expediento de

¿^-^esponsahilidades Políticas.

\<5ios guarde a V. I. muchos años, 

íamarite 13 de Febrero 1943.

limo. Sr, Presidente de la Audiencia i^rovincial HU230a,

Ssr GOBIERNO 
ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR
■ , DE .

RESPONSABILIDADES POLITICAS

’ir • .-ij

U R G E N TE

Ilmo. Sr.:

Expte. no de la Audiencia

del Juzgado

ontra

vecino .de

Para su conocimiento, demás efec- 
• tos y los estadísticos, tengo el honor 

de remitir a Y, 1. el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 

. acordado conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

^.GOBIERNO ;s;DE ARAGON



D O Secretario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

DOY FE: Que en el exp'ediei^ de Responsabíiídadg Políticas n.° \ de la Audiencia
Y Juzgado, seguido .
vecino de ha recaído el, auto que dice así:

AUTO
En ' •■■•:'’? *■ . t y de mil novecientos cuarenta y '•
RESULTANDO: que en virtud de.orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades

Políticas contra '• ' ’ .I-*

apareciendo del mismo ’ \ : ? . • '> i . o
L- i- ; :/ \.:o '.t ' - ”, '-".y-

.? ax;;. - );■- ■> ' v-

...OV -TiJ -■■ 9 pv f l'>

; 1 - .ir ííieV^; y an di d p/'uí r Y .^5»

RESULTANDO: que reclamados a los Sres, Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que tiene bienes, • • ” '

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Sé sobresee el presente éxpedíente de Responsabilidad 
Política seguido contra ‘ ■ . ■*

«
Notifíquese este auto’ al fimo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 

simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr: Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo.,Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según-está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. " Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe. — . • " ’ •• ‘

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.
, para ^^e co^te, cumpliendo con lo en el auto inserto mamlado y^ a fin dé remitir

el presente 
tesmnj^io.gue firmo con el V.o B.o de! Sr. Juez en a

de mil novecientos cuarenta y ■

ís=:de arago



GOBIERNO 
DE ARAGON
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*

’ D.5.253,425 >'

Diligencia.- Doy cu*nta a la Sala d*l testimonio d* auto d*
sobx*Beiml«nto. Hu*sca“a trec* d* Novi^'nibre d*» mil nove
cientos Cuarenta y ttr*s. Certifico.

ir evidencia

S.S.
i'intado 
d* Castro
^ano

tf

4

d 
ií-

-Huesee e 'trece de líovienibre d* nill novecientos 
cuarenta y tres. - -

Dada- cu''lita t únase a jja -rollo» acúsese recibo al 
Juagado reifiltentey registres* * --•! libro-correspon- 
di-nte, y remitas* la ficha «i j>gistro d* fiesponsa- 
bl*s iblíticos. -
- - jjo acordaron los Crs. del margen y rubrica *1 

SS?. Presidente de OU® CeT't'if'lnr»-

Diligencia

GOBII



1



responsabilidad política de Maijn*! Jovillar Ibañ(*a
ÍE :"■ Juzgado de..,?!^.^it*.........Audiencia de.,Hu«sca..

Ra^Wp^Ceotral Re;í? ^-.:c.b
(> L í T I “

GOBIERNO 
;5^DE ARAGON
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4 u
AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA

HUESCA Por estimaTse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S, testimonio literal de 
información relativa a TdV-filXjir

Expedienta núm.

con copia de acuerdo de dictado por este Tri
bunal, para ciue proceda a instruir con toda 
actividad el expediente prevenido en el art. 44 
sus concordantes del Capitulo 111 de la Tey 
de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febre
ro de 1942.

De la presente y documentación que se
acompaña, me acusará recibo.

Dios éuarde a V. S. muchos años.

<5?. ^aez de íJnsirüeción de

^GOBIERNO 
ARAGON



PM C’ftSV'UIO SCW3..CASBMFO Sargentea el 2p,giB!tatito Xnfant«Tla »311a- 
fiolíd xicu»e?o S_ox«taTlo d-«l oceilmlento ;áü7iTlá.mo Cydlmtlo nm:.

3442-40 Eecttldo coútxa MÁSIBI» JGTilILiB IBAá^í . dal <3ae ea.Jaes jíapecU 
para la píaetloa 1® las 4lj.lr«ncia8 4« í^pouclon ti TU. d® A.^tllUria J?. 
íü¿K mLSJ;--r raatj-^

C'fKTia’TíP ! ®a «1 altado *TfiofidljJil<iDto y a los folios 400 ss. ladlea(| 
tan obxai: laa sl^leataa aotoaclcoo?; I

k'k Gi;/- la ?lasa d« Saosoa a Tslntleaa d a A- I
btll'A® mil noraclentoB «oaietita j oao.- Haunldo «1 '^onaejpda -^oaiía I 
da Plaza, F-^ia vít y 34»1X-í.t 1h c»c?k e**ol3a pot 31 psc-oodtialíi^iitQ su- I 
í^rlaljpo oídlJ3&Jlo on el careTo 5442-40, sega Ido óoBtTa SAS.U'il _4CO- I 
ITíAB ISVíf, cobre samefío delito de auxill- a fe rabel loa. Dada 3fto-| 
tnra a I ^f aatosl oídos «1 ^loistoclo tlecal y h4 Pafansa y Ereí5^4« 31 
pírra<?í*í*o, clesdo xonacte le Rv dei 3. .atonto J>a,7o-I
na de Gercaera.- S'^SULTAíí’JC : de kg aotaael one praot Iqaaas ae de-* I
dacen y ael so ¿«ohíi^a oo.to haoht?» or^ba ''-.B los elzalo^tae: .¿ua ^el pw-l 

áe Ideología la gaierdlsta no a esfeacala y a Ti Xlaáo a la C,í..T. I 
aüj.,oae conste feeha en oue se aflílá^ ¿e eaeoxAr^a tiñ &3¿áa^.|« M51?J 

de donde as veelno, cuando e« Intolá «1 Movimiento Háol 'nai |
allí prertí e?r*vieloe d?? ®*^**?i> con nr,íit*r,a 3»s 5rátan«fi dvX G/wntté I 
«avQl¿elon’’3Pto m 1» '?*.r<*el y aa MsafaaraBdel lagk*. InUrvlnlendo I 
sin daetaoarwzsa la dest?acalon de las tmá^enes da la^.-^lesla y tara- I 
otan «n la Uxq^taol^n ¿e ana finca IMraada "sktatio de ■“-aerftltd"' ■^;3" I 
piedad de -*^011^10/110 anda. *n dna ocasl c-mrohA con otroa 25 d 50 I 
Indlvldnoa ajtaaáoe, en 5n caial D, a Caspa, a sofocar ana rebaUTn de I 
elementos de la U.a.T. Ccapib i’^a-iarlta por los trí^rast» ííaolcnalee, I 
iGi^rasí voluntarloaíaante en una comeadla forestaldel aj-íTclto rojo dall 
^ísta, pasó a ivranela y regra a -oha Sfa l;)nal an Mayo de 193a.- CCRSI I 
llrP * 13^0 s ''UB loa erpreeados leoHre constituyan xn ádl fco de auxilio a q 
la ry’bell'^b mlX’tar, provleto y paca>l> en el jar’-ato fírirnaro-, uzt. 2401 
del '-^od líío C&B4;<njQ8g^ a e ciyo deli to as aat<nf el •o/'..ceFí?-b , siendo de I 
Bpree laT- que ccHon* .;»» las ctrcun»teñe las atmoantes de la res? ona abl- I 
lid'?'-, de falta de pelljerof^díia'^ y escass trae o anden o la de los ha cace, n 
por lo oua rooe'de a loar la gene lafeílor en un ,^adO.-0^1íí3V *X':
ue los Coneajos de Cras ría ectan facultados pira Imponer ,las sanol ñas

pevls-tas por la-ley en la ax enslon oua aatliaai ta, da,acuerdo con 1 
que dlepdnen al art. 172 del Co.3lgocíe iustlcla aftllltarl^YI^-iGía A*ofi el 
t^do s artlculoe, ooncordiMites y SeTísiñ dlepoá. corb de í. licael n.- ÍA 
IlASOSi '*ae debriOB condenar y condénamee al proa .aaéo 1

- como autor de ua delito de auxlllo a la r «ibel Ion mlllTaf, oon
Tasare jn-e tono las attnaanteB de la Teaf;oxB ablldao’. de fí»lta da peli- 
groeldsf, y ««casa traecandenola de los hechos, a la sr» de 
ral i-TA de prlel<’jQ mayor, con he acceeorlae 3» ^leee y alendóle de 
abono la prisb n píevontiva, áln haaer deolarácí n e i^rsea da ras )n ab 
bllldad civil, que se det■’"(?» Is^rá de aotierTO c<a lo <''ua dlepona la X>«ji| 
'de 9 de ^ebt re de 1939.- ASI or/esta nuestra sejutenota lo pronuncia
mos y flraaí^e.- MíT-Vái ■ - mX-iS K^SOROA aSACLl.- 35

ALyi<i3 pil* es.- JOSá 5'<' 313.- '5CILC '^XVJINá-. ■JhlXlX.-
BA* - ASiSOüi! ' BAYO-JA-^odoe rabrteadoe. - - --------- ---

.■-X l^cXtC 4<.- Obra dlotsmen del ^ul Itor i« fecla 11 da ^otu^e 1941, 
prorocAendo a la Aatcrli aó Juáiolal la aprobsolon de aatarlos sen- 
tene U, y ésta al Ib lio slguleates y ocaa feoha 23 de '^otubre de 1941, 
la apraeba.-

y pa^a cae oorate «rt y su remls’on al r..I3UrAL ó1\-.ííjj
¡Cf^TTCAS expido el jr e??in • de orden y vísalo por 33 en Ituee

oa ¿ veintiocho de Ootubre de mil n veoloatoe cuaríoite. y uno.



Frovidenoia

Juez

ti
II
II

ti
II

:<!

rioridad

Sr. Baheres.

Tcimurite de Litera diez y ocho de Febrero de mil

novecientos cuarenta y tres.

Por recibida la

testimonio que la

anterior carta orden de la Supe-

misma acompaña, acúsese reciboy
expediente al efecto, interesen-e incóese el correspondiente

se informes urgentes del Alcalde, Gura Párroco, Jefe Local de

Falange Española Iradicionalista y de las J O II S y Comandan

te del Puesto de la Guardia Civil de esta Villa, librando al 

efecto los oportunos oficiófi, averigüense y háganse constar 

los datos de familia y paradero actual del inculpado.

Lo mandó y firma el Swñor Don liariano Bañeres Gavero Juez

de Instrucción ejerciente de este Partido doy fe.

Diligencia. En el mismo dia se acusa reoivo , incoa el expediente y li

bran ofiniós que se ordena doy fe.

GOBIERNO



Alcaldía Nacional
OE

TAMARITE DE LITERA
(Huesca)

Negociado

Número

Consecuente a lo órdenado en el escri
to de fecháis del corriente mes diri
gido a esta Aloaldia relativo al allí 
consignado MAIÍUTL J0VI5LLAH IBAíiEZ d< 
esta vecihdad, tengo el honor de par
ticipar a V.S. que él mismo np posee 
■bienes de fortuna en este tenaino mu
nicipal como tampoco su esposa y fami 
liares no percibiendo ademas uno ni O' 
tros sueldo ni pensión de clase algún 
ni dedicándose tampoco al ejercicio d 
industria alguna , atendiendo a las n 
cesldades propias y de los dichos fa
miliares con el produc to de su traba 
jo de jornalero del campo »

Dios guarde a V»S. muchos anos» 
.Xamarite de Litera 27 de Febrero 1943 

- ■ L1 Presidente

fá.i Juez de Instrucción de este partido de

T A Ll A R I T 35 •

GOBIERNO



Consecuente a <8u atentó ea- 
orito a,e fecha 19'de j’eorero'úl- 
txiuo,re] ativo al vecina de ésta 
villa M4ITUB1 JOVELIaH 
tengo el honor de 'participar a 
V.3. que según gestiones realiza 
das, el-referido individuo no po
see en este Distrito «ienes de 
clase alguna, córao tampoco sú es- 
1X333 y fainilifres que con el vi
ve,Atiende a las necesidades de 
los su¿ oa y a las propias con el 
producto, de su trabajo que rea
liza como oltrero agrícola. 
Dios guarde a V.8. muchos años 
Tamarite a 8 de Marzo de 1*,943 
SI Comandante del Puesto.-

Señor Juez de hrimera Instancia e Instrucción de

Tamarite

' GOBIERNO 
^DE ARAGON
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En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de Instrucción de este partido en proveído de esta 
fecha dictado en

con eX us
oi expediente de ResponHublXlduda* Políticas que 

ue algue contra

dirijo a V. la presente a fin de que se sírva disponer la práctica de las diligencias que luego se 
dirán y verificado lo devuelva con las actuaciones que acredíten su cumplimiento sin dar lugar 
a recuerdos.

Dios guarde a V. muchos años.

Baruaatz*o

Sr. Juez Municipal de '£■úí.jn’A'i- ÜK

20 de

Diligencias que se han de practicar

ue rt>ei.ua© un a uonslnuauion lo;. InXoratíB» qae del azi- 
or-ixtado dicho, de cea veclnd&^iue tluucn pcUldue u loe ürbeje- 
So local de halange y PHXvocOe

’^ue püi' ese «tuscsAdo ae proceda s taoax* loa oleneo propiedad 
del tíiioartado por raedlo de doa perito» que no^ibraru teniendo 
en euonta el valor de loa blenee el 10 de Jtzlio de 1936> y O4>- 

de no tener bienaot ae aoreditará la inaolvencla por oer- 
tiflcaolon del aralllarmiento o infonaaolou tcatii'Jcal.

:^GOBIERNO 
^DE ARAGON



Don Vicente Snjuanea Porquet Secretario de la Comiaión Gestorü del Ayuntamiento

- de este Distrito de Tamarite de Litera ( Huesca )•
Certifico: Que consultados los documentos obrantes en dicha 

Óoniisl'on Gestora, tanto relativos a ¿qaillaramlento como a otros concep

tos,únicos exAs ten tes en la misma, que datan del mes de Abril de 1938, 

por haber sido quemados todos los existentes tanto en el archivo Munici

pal como en las oficinas del Ayuntamiento y otros ^entros oficiales de 1 

población en 10 de Julio de 1936 por los elemantos Marxistes durante la
aomlnaolán Roja, Resulta : Que Don Manuel Jorellar Ibaften oon domicilio

en esta Villa , antes del Glorioso Alz^wlento ^'^acional Mlitar de I8 de 

Julio citado,no poaeia bienes de clase alguna en e:.te termino municipal 

como tampoco los tiene oondoidos actualmente en el mismo»
par^^ que conste y obre sus eeeotos expido la presente de órden de] 

Sr» Presidente y visada por él mismo, en Tamarite de Litera a 28 de A--

bril de 1943 VtOo Bno.
El J>resldente

^GOBIERNO 
;8^DE ARAGON



JAIASGE ESPASOLA - :
TBADICIOHAUSTA T

DE LAS J.O.M»S.. .
••oOO®«>

Jafatum Xaeal &•
TAKARITg

/J-- Cexisecue&te a »u eaorit® de
Kaa fecha 24 del pasad® Abril, p®r «I

que ae iatereaa iiiferme schr® la ai- 
tuacien- ecen&aicá del encartad® ISA*

. . TOEI JOYEILAR IBAKEZ, -esta Jefatura 
lecal «mite el aigúientes

El referid® encartad® n® pasee 
bienes de ninguna clase; que les in
dividuos que tiene que atender son 

\ , su espesa y cuatro hijea menores de
edadj. y que los dnicés medios de vi 
da con que cuenta para xell® .son los 
que le proporciona su trabajo perso
nal de bracero del campo.

Por. Dios, España y su Revelucisi 
> . Nacional-sindicalista.

Tamarite a 4 de Mayo de 1,843.

Sr. Juez nainici-pal de esta villa
Tamarite’ . - i

- . V' ta’GOBÉRÑO
■ ; ARAGON
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rtwiú«uoia Juez aeñe^' 
' el«r uoleaÍMu. 7 « v«iatic j*tr» (1« nbril a« aiil MTsoisa'

or rooibide la prucodeata c arttt’-ordea y ea nu cuspliaieate v/ileioe 

•ficiofi ai r. .'efe U:; jaiuuge, l ura . íi'roco :í .-.Iceluia para qut; rufíitaa 

les <4'10 ae ti unen i'eciaaaóos dol tucartado ?.1anuel J ove llar

Ibaílez.— osi cobo ui curtilicudo ;c «jiiliarattieatG y óaisatrw 

sitiíittuiioae laura tasar ios aismoa a las veciaoe de esta Villa

T<;ntai'u raüia witír y La ..autiat¿o loaclia ibu *ez, Qv'üieado, caso gs cw-r

ÍB6t-lvaate8, ueclarar oobre tai extrem ios propios voeiiios.*

Lo jsaauu y iiraa el suíior Juoz uol iBari;«n; doy ítiz

el aleño dia se reai ton lee oficios el r« Jefe ae 

Xauge, vura arrece y ;lcaldia¡ duy fe:

ealoruelon del teetl^:o a^ue- ¡
navontura ráela eXer. / lamurlte de :4tera ¿i almo de Ua^o

de alX noveeloiitos ouurenta trea.*

.wnto oX señor Joue ’eXor '^oloalne. «^uob unlelpal de Xa ;aiK;a, aaia-

tido

tado

de raí, el e o rotarlo, eomperoee el toatlgo que previamente juroOMo- 

en Xeg<il foraa por el eehor 'oes dijo Xlomuroe eoao queda anotado 

aX ciargon, «ludo, de aeaentu oaoa de edad, natural de xibelda y veelao 

de oata illa, el que «onvonlentemente lnterro(?ado por oX señor Jues 

d^e: :<uo no TOOoce ^enus de ning una qXaee uX lneuXpado<¿^¿¿^^¡¿^^;^¡^

Leída Xa presente y hollada eonforcae en cu eontenldo ae aflrxu y ratl 

íleo y lo firma con el cOiior uec doy fe:

XiS! GOBIERNO



□oe^ornelon del teotifo * ,
tlai^ uaelia bañe». / ‘ ogoldocioiito «oaporeolo iUrto el -
^8uo*«rZ*’aoM y do p¿ el eorolarlo ol loollgo qoo prevleaicnlo jora;- 

aealado en legal tormu por el cefior Joe» dijo llamare© eo«o quedo ano

tado ai «irgen, de treinta y elet© afiOB de ©dad, soltero, natural y v®" 

«Ino de oata Villa, «1 que oonvenlentea©nto interroeado oMF señor 

’oea, dio©: ^ue no 1© eonoee bienes de ninguna elaoe al lueulpado

tolda la proaento y hallada oonforsi© en su aonteiilrto so afirma y ratl- 

íloa y la firma «on ©1 eoiior ^ue», doy fe: n

’^lllgonclu./ rui ©1 mlExno día s© ranlton lúe prosontoa dlll^nolao a

la uporlorldad; doy fe:

GOBIERNO



AUTO
En Barbastro a veinte de o de mil novecientos cuarenta y tres»
RESULTANDO; que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra Manuel Jobellar Ibañez, vecino de Tamarite de Litera, 
apareciendo del mismo inculpado ilizo guardias armado interviniendo '
en la destrucción de las iaaganes de la. Iglesia y en la incautación 
de una fincamsiendo uno de los que marcharon a Caspe al baber que se 

hablan sublevado los dé la UGT, siendo condenado por auxilio a la re

belión a la pena de seis años y un dia de prisión mayor y accesorias,
/

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. 5., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n o tiene bienes,habiéndose acredite^- 
do legalíaente su insolvencia.

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este I'uz- 
gado, procede acordar, él sobreseimiento de este expediente.

t
Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada. Lev y de la de 9 de 

Febrero de 1959.
Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 

Política seguido contra Manuel Jobellar Ibañez,

Notifíquese este auto al Hmo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copía 
simple del mísmo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado," así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en sd 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. .Francisco Marco Monton, to Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, dy>y]^<Or“prorroga de jurisdicción del de Ta-
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FISCflLÍfl Di Lfl fiUDIEnCIfl PROVIflOflL
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimO' 
nio del auto di c t a do ^po^ e s e Juzga
do, con f e cha de(yíí- 
en el expediente de Responsabi1 i da - 
des Políticas núm. /del Juzgado 
y de la Audiencia, seguido

vecino de

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .
Huesca. de^

I

h

S'í. iínit^tícción d

SK GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



Providenaia Tarnarite de Litera veintiséis . 
Juez de Julio de rail novecientos ouaren- * 

3r. uSañeres. tos cuarenta y tres» •’
La precedente ooraunioaciun del linio. Sr. 

u'isc&l on que se da por notificado del auto 
‘dictado en el precedente expediente por este 
Juzgado uñase al misoio y habiéndose transourri* 
do el plazo de cinco dias sin interponer reours 
contra él haciéndose firrae, reniitanse los tes
timonios que del nisao están acordados en el 
referido auto, oon atentas ooraunioaoiones en 
las que se interesará acuse de recibo para proo 
der al archivo de este expediente librándose 
también la o por tí na orden al inferior para la 
notificación del auto al inculpado.

Lo mandó y firma el Señor pon íferiano ;Ba- 
iieres Gavero Juez de Instrucción ejerciente 
de este artido do^ fe.

i)iliRencia- Kn el mismo dia se remiten los testirao os 
con atentas comunicaciones en los términos aooi- 
dados y también la orden al inferior doy fe.
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JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

URGENTE

Expte. n.o ///á-de la Audiencia

del Juzgado

Contra

vecino de

Sírvase V. .disponer se notifique 

en íorma legal al expedientado ano

tado al margen, haberse dictado por 

este Juzgado con fecha 

del 
auto de sobreseimiento éh el expe

diente, que con el número que tam
bién se indica, se le seguía sobre 

Responsabilidades Polítii^^.

Dex^elva la presente orden cum

plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Dios guarde a V. muchos años, 
de. 194-?

El Juez Instructor,

Sr. Juez Municipal de
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J?rovidencia Juez señor/
fíeier Colomina. / tamarite a once dé Octubre ~

de mil novecientos cuarenta y tres.
Por recibida la precedente carta-orden, y en su cum
plimiento notifiquese en fonna legal al expedientado 
Manuel Jovellar fbanez el auto de sobreseimiento y re
quiérasele para que diga lugar, fecha de nacimien
nombres de sus padres, y hecho repórtese a la Superio
ridad.
Lo mando y firma el señor D» José Meler Golomina, Juez 
municipal de la misma, doy fe:
E./ .. . . . _

Notificación./ En el dia de hoy catorce de Octubre de , 
1943, y teniendo a mi presencia a Manuel Jovellar Iba- 
ñez le notifique el auto de sobreseimiento y acto segui
do le requerí, manifestando:.Que aacio en Gironella, - 
provincia de Barcelona, el dia 12 de Marzo del año 1901, 
siendo hijo legitimo de José JovellarMauri y de Maria - 
Ibafíez Amella; firmando conmigo en prueba de todo ello 
de que doy fe;

Diligencia./ Seguidamente se remite a la Superioridad, 
doy le:


